
 

 

8 de marzo 2010 
 
 
 
Estimados/as compañeros y compañeras: 
 
 
Un año más celebramos el 8 de marzo con la misma predisposición a que la igualdad entre 
mujeres y hombres sea real, efectiva, progresista y visible dentro del entorno laboral de 
nuestra empresa, en particular, y de la sociedad en general. 
 
Las trabajadoras y los trabajadores de MAPFRE, celebramos este día con nuestras  
expectativas puestas en el Plan de Igualdad que se va a negociar en los próximos meses.  
 
Queremos aprovechar esta ocasión para que conozcáis qué es un plan de igualdad, para 
qué sirve, cómo se articula, etc.  
 
Tal y como lo define el artículo  46 de la Ley de Igualdad, un Plan de Igualdad es un 
conjunto ordenado de medidas, adoptadas tras la realización de un diagnóstico de la 
situación laboral existente, que tiene por objeto alcanzar la igualdad entre mujeres y 
hombres y eliminar las posibles discriminaciones que pudieran detectarse por razón de 
género, estableciendo los objetivos concretos a alcanzar a través de medidas concretas de 
acción positiva, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución y los sistemas de 
seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 
 
Los planes de igualdad podrán contemplar, entre otras materias, el acceso al empleo, la 
clasificación profesional, la promoción, la formación, la retribución, la prevención del acoso 
sexual y del acoso por razón de género, y la ordenación del tiempo de trabajo para favorecer 
la conciliación laboral, personal y familiar, en términos de igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Esta Sección Sindical está poniendo todo el empeño para que el Plan de Igualdad sea un 
instrumento que nos ayude a conseguir una mayor igualdad práctica y real, tanto dentro de 
la Empresa como en nuestra vida personal. 
 
Feliz 8 de marzo. 
 
 
 

SEGUIMOS TRABAJANDO 
     SEGUIREMOS INFORMANDO 
 
 

Cien años por la Igualdad  
1910 
- Real Orden que autoriza el acceso de la 
mujer a la Universidad en España, gracias al 
empeño de Emilia Pardo Bazán. 
 
- Instauración del 8 de Marzo como Día 
Internacional de la Mujer Trabajadora. 


